
 

FLUJOGRAMA  Nº 5

 BAJO CUYA GESTION PRESCRIBAN PROCESOS ADMINISTRATIVOS DISCIPLINARIOS

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO PARA DETERMINAR LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS MIEMBROS DE LA COMISION PERMANENTE O ESPECIAL BAJO CUYA 

ALCALDIA

GERENCIA DE PERSONAL

GERENCIA MUNICIPAL COMISION ESPECIAL O PERMANENTE DE PROCESOS ADMINISTRATIVOS DISCIPLINARIOS

GERENCIA GENERAL DE ADMINISTRACION

INICIO 

                         Informe sobre funcionarios 
y/o servidores con 

responsabilidad 
administrativa 

El Sr. Alcalde recibe Informe 
de Acciones de Control de 
Auditoría Interna General u 

otros organos, toma 
conocimiento y lo deriva al 

Gerente Municipal  

El Gerente Municipal toma 
conocimiento y remite copia 

fedatizada del Informe a la Comisión 
Especial o Permanente de Procesos 
Administrativos Disicplinarios para la 

Evaluación y calificación  

     ¿Se instaura 
Proceso  

Administrativo?   1 

NO 

05 días 

10 días 
 05 días 

                         Informe sobre funcionarios 
y/o servidores con 

responsabilidad 
administrativa 

La Comisión Especial o Permanente 
de Procesos Administrativos 

Disciplinarios toma conocimiento  de 
la infracción, por informe de la 

Gerencia General de Auditoría Interna 
o los Informes de otras dependencias 

y al  existir una Comisión de 
Infracción por parte de funcionarios o 

servidores, solicita los Informes 
Escalafonarios a la Gerencia de 

Personal 10 días 

La Gerencia de Personal a través de 
la Sub-Gerencia de Escalafón,emite 

los Informes Escalafonarios 
respectivos, en el que conste los 

méritos y deméritos del funcionario o 
servidor   

                         

                         

                         

Informes Escalafonarios 

La Comisión de  Procesos 
Administrativos evalua la 

documentación presentada y determina 
si amerita o no la instauración del  

proceso administrativo disciplinario 

Se archiva 
documentación SI 

Los integrantes de la  Comisión 
llegan a  los Acuerdos 

correspondientes, se registra en el 
Libro de Actas. Luego la Comisión 
emite informe y las conclusiones y 

recomendaciones  

                         
Informe con la descripción de 
hechos, disposiciones legales, 

admin, conclusiones y 
recomendaciones 

El  Sr. Alcalde aprueba la 
Resolución que declara la 

prescripción del Proceso, indicando 
que los miembros de la Comisión 
que no hayan iniciado el mismo,  

incurren en falta 
administrativa,susceptibles de ser 
sancionados administrativamente 

según la gravedad de la falta  

  3 

                         

Resolución de Alcaldía 

  2 

 2  4 

Antes de aplicarse la respectiva 
sanción, los miembros de la 

Comisión Especial o Permanente, 
en forma individual podran 

presentar sus descargos  por 
informe oral o escrito,solicitando día 

y hora de entrevista 

03 días 

 6 

                         

Resolución de Gerencia 
Municipal  

Cuando no se inicia el Proceso 
Administrativo en los plazos 
establecidos, la Comisión 
Especial o Permanente 

recomendará se declare prescrita 
la instauración del proceso.  

02 días 

                         Proyecto de Resolución 
de Alcaldía o Gerencia 

Municipal 

03 días 

El  Gerente Municipal aprueba la 
Resolución que declara la 

prescripción del Proceso, indicando 
que los miembros de la Comisión 
que no hayan iniciado el mismo,  

incurren en falta 
administrativa,susceptibles de ser 
sancionados administrativamente 

según la gravedad de la falta  

                         

Resolución de Gerencia 

  4 

 
Informe de descargo                          

 6  5 

SI 

 5 

El Sr. Alcalde emite la Resolución 
correspondiente donde determinará 
la sanción que se aplicará a cada 

uno de los miembros de la 
Comisión o absolución 

correspondiente 

03 días 

                         

El Gerente Municipal emite la 
Resolución correspondiente donde 

determinará la sanción que se 
aplicará a cada uno de los 
miembros de la Comisión o 
absolución correspondiente 

 Copia de la 

 Copia de la 

 Copia de la 



 Copia de la  

 3  1 
                         

Resolución de Alcaldía 

 Copia de la 

 Copia de la 

 Copia de la 



CODIGO: AL-P005

DURACION PROMEDIO:

Para los Procesos Administrativos que se rigen

por el Artículo 17º del Decreto Supremo N°

033-2005-PCM- Reglamento de la Ley N°

27815, el Procedimiento durará,

aproximadamente, hasta tres (3) años y 13

días.

FLUJOGRAMA  Nº 5

SECRETARIA GENERAL

Para los Procesos Administrativos que se rigen

por el Artículo 173º del Decreto Supremo

N°005-90-PCM – Reglamento de la Ley de la

Carrera Administrativa, el Procedimiento

durará, aproximadamente, hasta un (1) año y

28 días.

FIN 

La Resolución de Alcaldía o Gerencia 
Municipal,se notifica a los miembros 

de la Comisión de Procesos 
Administrativos Disciplinarios y 

dependencias respectivas. 

 01 día 

 Copia de la  

 Copia de la  

 Copia de la  



Para los Procesos Administrativos que se rigen

por el Artículo 17º del Decreto Supremo N°

033-2005-PCM- Reglamento de la Ley N°

27815, el Procedimiento durará,

aproximadamente, hasta tres (3) años y 13

días.

 Copia de la  

 Copia de la  

 Copia de la  


